
CENTRO ASOCIADO DE
MADRID SUR

Relación provisional de solicitudes admitidas y excluidas. 
Plaza número: 9

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria del concurso a plazas de profesorado tutor
efectuada con fecha 14 de febrero de 2025, este Centro Asociado RESUELVE publicar la relación
provisional de las personas solicitantes admitidas y excluidas en el citado concurso.

APELLIDOS Y NOMBRE
(de las personas solicitantes por orden alfabético)

ADMITIDAS
SI/NO

CAUSAS DE
EXCLUSIÓN

ALONSO FERNÁNDEZ DE AVILÉS, PAZ1 FNO

BELTRAN ORTEGA, ALEJANDRO2 SI

BUIL ZAMORANO, UNAI3 SI

CLAVÉ MERCIER, VALENTÍN ADRIEN4 SI

CORTIZO GARCÍA, JAIME5 F,GNO

GOURHAND, VANESA6 SI

LÓPEZ ÑACLE, LUCÍA7 FNO

MADERA  SÁNCHEZ, DIEGO8 SI

MARTÍNEZ PAZOS, FÁTIMA9 SI

MIRANDA GARCÍA, CARLOS10 SI

NAVARRO LÓPEZ, FRANCISCO11 SI

OTÍN GAVÍN, JORGE12 SI

PÉREZ RUIZ DE LEÓN, CAROLINA13 SI

REINHARDS HERVÁS, DANIEL14 SI

RUEDAS TORRES, DIEGO15 GNO

SENENT SANSEGUNDO, JUAN CARLOS16 SI

SOBREVIA I GAGO, JAN17 F,GNO

TAMBOLEO GARCÍA, RUBÉN18 SI

VIÑUELA VILLA, PEDRO AURELIO19 SI

1 Mod. 3



Causas de exclusión:
A -> Por no acreditar la titulación requerida para la plaza. (Base 1.1)
B -> Presentación de la solicitud fuera de plazo (Base 2.1.)
C -> Por no presentar la solicitud a través de la sede electrónica de la UNED (Base 2.2.)
D -> Por no utilizar el modelo especificado en la Convocatoria (Anexo II). (Base 2.3 de la
Convocatoria)
E -> Por no adjuntar toda la documentación en cada una de las plazas a las que se concursa.
(Base 2.4) (subsanable)
F -> Por no incluir copia escaneada del Título, suplemento europeo o la Certificación
Académica Personal oficial junto con el currículo. (Base 2.4.1) (subsanable)
G -> Por no presentar los ficheros según lo indicado en las Bases 2.4 y 2.7 de la Convocatoria.
(subsanable)
H -> Por no presentar una solicitud para cada plaza a la que se presente. (Base 2.6)

PARLA, a 7 de marzo de 2025.
La Dirección del Centro Asociado

Fdo.: AINHOA RODRÍGUEZ OROMENDÍA

Las personas solicitantes excluidas podrán subsanar dicha falta en el plazo del 10 al 21 de marzo
presentando los documentos de que se trate ajustados al modelo establecido en la convocatoria, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.
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